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El Campus de Excelencia Internacional Agroalimentario ceiA3 es un proyecto 

financiado por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, el 

Ministerio de Economía y Empresa y la Junta de Andalucía en el Marco del 

Programa Campus de Excelencia Internacional 

 
 

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y tras ser revisadas y comprobarse el 
cumplimiento de los requisitos de admisión de los expedientes de las solicitudes recibidas, se 
hace público el listado definitivo de solicitantes admitidos y excluidos: 

LISTADO DEFINITIVO DE SOLICITANTES ADMITIDOS/AS 
 

# APELLIDOS NOMBRE 
UNIVERSIDAD DE 

ORIGEN 

1 BORRERO-LÓPEZ ANTONIO MARÍA UHU 

2 CHAPARRO BAYÓN JUAN MATÍAS UHU 

3 ES-SBATA IKRAM UCA 

4 GÓMEZ QUIROGA XIOMARA UCA 

5 IGLESIAS PASTRANA CARLOS UCO 

6 OLIVARES CAMPOS BARLIN ORLANDO UCO 

7 RAMÍREZ ACOSTA SARA UHU 

 

 

Contra la presente resolución definitiva, que agota la vía administrativa, y conforme a lo 

establecido en los artículos 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público y 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso 

potestativo de reposición ante el Presidente del Consejo Rector del ceiA3, a través del Registro 

General de la Universidad ceiA3 correspondiente, o a través de los Registros Públicos a los que 

se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015. Alternativamente, podrá interponerse, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 

de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, recurso contencioso-administrativo en el plazo 

de dos meses contados desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución. 

 

 
 

ENRIQUE QUESADA MORAGA 

Coordinador General del ceiA3 

Convocatoria de Ayudas a la Movilidad Internacional a países asociados para 

estudiantes de DOCTORADO a realizar entre mayo de 2021 y marzo de 2022 en el marco 

del Programa Erasmus+ de la Comisión Europea (Proyecto KA107) 

En Córdoba, lunes, 20 de abril de 2021


